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NOTAS A LOS ESTADOS 
FINANCIEROS  

 A DICIEMBRE 31 DE 2024 y 
DICIEMBRE 31 - 2025 

ASOCIACION FAC NUESTRA SEÑORA DE LORETO 
 

 

NOTA 1 
 

La ASOCIACION FAC NUESTRA SEÑORA DE LORETO sé constituyo, el 9 de abril de 1997, 
inscrita en esta Cámara de Comercio el 2 de abril de 1997 bajo el número: 00003712 del 
libro I de las Entidades Sin Ánimo de Lucro, fue inscrita la entidad denominada: ACCION 
SOCIAL DE LA FUERZA AEREA COLOMBIANA NUESTRA SEÑORA DE LORETO, se inscribe el 
17 de marzo de 1997, a la Alcaldía Mayor de Bogotá. 

 
Reformas: 

 

• Por Acta No. 0000001 del 14 de marzo de 2000 es otorgado en asamblea de asociados, 
inscrita en esta Cámara de Comercio el 12 de abril de 2000 bajo el número: 00029466 
del libro I de las entidades sin ánimo de lucro, la entidad cambio su nombre de: ACCION 
SOCIAL DE LA FUERZA AEREA COLOMBIANA NUESTRA SEÑORA DE LORETO por el de: 
ACCION SOCIAL FAC NUESTRA SEÑORA DE LORETO. 

 
Obtuvo su personería jurídica número: 4572 el 13 de noviembre de 1972, otorgada por: 
ALCALDIA MAYOR DE BOGOTA, entidad que ejerce Inspección, vigilancia y control. 

 

• Por Acta No. 36 del 26 de febrero de 2020, de la Asamblea General, inscrita en esta 
Cámara de Comercio el 6 de marzo de 2020 bajo el número: 00326516 del libro I de las 
entidades sin ánimo de lucro, la entidad cambio su nombre de: ACCION SOCIAL FAC 
NUESTRA SEÑORA DE LORETO por el de ASOCIACIÓN FAC NUESTRA SEÑORA DE LORETO. 

 

• La Entidad se disolvió y entró en estado de liquidación por vencimiento del término de 
duración y por Acta No. 18 del 15 de febrero de 2011 de Asamblea General, inscrita en 
esta Cámara de Comercio el 18 de marzo de 2011 con el No. 00186720 del Libro I de las 
entidades sin ánimo de lucro, la Entidad de la referencia se reactivó. 

 

• La Entidad se disolvió y entró en estado de liquidación por vencimiento del término de 
duración y por Acta No. 36 del 26 de febrero de 2020 de Asamblea General, inscrita en 
esta Cámara de Comercio el 6 de marzo de 2020 con el No. 00326516 del Libro I de las 
entidades sin ánimo de lucro, la Entidad de la referencia se reactivó. 
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La ASOCIACION FAC NUESTRA SEÑORA DE LORETO Se regirá por las leyes vigentes y en 
especial por los artículos 38 y 103 de la Constitución Política de Colombia y los respectivos 
estatutos. Cuenta con un Patrimonio inicial de $939.720.234 y no se halla disuelta. 
Su objeto social principal: 

 
El objeto principal de la ASOCIACIÓN FAC NUESTRA SEÑORA DE LORETO es el de desarrollar, 
apoyar y ejecutar programas de orientación social destinados a mejorar la calidad de vida 
de los miembros activos (Oficiales, Suboficiales, Soldados y Civiles) de la Fuerza Aérea 
Colombiana y sus familias. Para lo cual podrá realizar actividades y programas enmarcados 
en áreas de educación, salud, cultura, tecnología e innovación, desarrollo social y protección 
al medio ambiente. En desarrollo de su objeto la Asociación podrá realizar las siguientes 
actividades: 

 
a) Solicitar apoyo a instituciones públicas, privadas, agremiaciones, entidades educativas, 

universitarias, financieras, comerciales, nacionales y extranjeras, desarrollando todas las 
actividades permitidas por la ley para el cumplimiento de su objeto. 

 
b) Sensibilizar y fortalecer la participación comunitaria y el valor del voluntariado para el 

cumplimiento del objeto social, mediante el apoyo y realización de actividades como 
seminarios, foros, talleres, etc. 

 
c) Identificar problemáticas sociales al interior de la institución de la Fuerza Aérea 

Colombiana con el fin de proponer alternativas de solución. 
 

d) Realizar importaciones y/o exportaciones de acuerdo con la ley, solo si se encuentran 
enmarcadas, para la ejecución de alguna de las actividades descritas dentro de su objeto 
social. 

 
e) Gestionar la consecución de recursos dentro de líneas de negocios y eventos de 

financiamiento. f) Adquirir bienes muebles e inmuebles a cualquier título. 
 

f) Aceptar legados y/o donaciones. 
 

g) Celebrar toda clase de contratos y convenios con personas naturales y jurídicas, 
nacionales o extranjeras, del orden público o privado; para transar, conciliar, ceder y en 
general, para suscribir todos los actos y contratos, que sean necesarios, para el 
cumplimiento de sus objetivos y el desarrollo de su objeto social. Dentro de las 
actividades señaladas en los Estatutos, la Asociación no va a desarrollar actividades de 
educación formal o no formal propias del Sistema Nacional de Educación (Ley 115 de 
1994) ni se realizarán actividades propias de la Ley 100 de 1993. 
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La Fundación no realiza pagos por servicios, comisiones, intereses, honorarios a favor de 
fundadores, aportantes, donantes, sus cónyuges parientes hasta el cuarto grado de 
consanguinidad o afinidad o único civil. 

 
Los excedentes son utilizados en la realización del objeto social y no se distribuyen a favor 
de los fundadores. 

 

El registro correspondiente a la ASOCIACIÓN FAC NUESTRA SEÑORA DE LORETO como 
Régimen Tributario Especial, se surte con el pago de la renovación anual ante la Cámara de 
Comercio de Bogotá, D.C. y la correspondiente presentación anual de la Declaración de 
Renta (patrimonio) y actualización del registro en los plazos previstos por la administración 
tributaria. 

 
Los pagos laborales realizados a profesionales y Administrativos se realizan acreditando el 
pago de los aportes a la seguridad social y parafiscal y acumulan una cifra superior al 30% 
del gasto total. 

 
Las donaciones recibidas dan derecho al descuento por pertenecer al régimen tributario 
especial, y por haber presentado la declaración de ingresos y patrimonio y además por que 
se manejan los recursos en establecimientos financieros autorizados. También serán 
descontables las donaciones efectuadas a entidades no contribuyentes contempladas en 
los artículos 22 y 23 del E.T. 

 

NOTA 2 POLÍTICAS Y PRÁCTICAS CONTABLES 

SISTEMA CONTABLE 

Los estados financieros de la Fundación han sido preparados conforme al marco normativo 
establecido para el Grupo No.2 “NIIF para Pymes” anexos al decreto 2420 de 2015, modificado por 
los decretos 2496 de 2015, 2131 de 2016 y 2170 de 2017, compilados y actualizados por el 
Decreto 2483 de 2018 

 

De conformidad con la Orientación Técnica 014 del Consejo Técnico de Contaduría Pública 
para las Entidades sin Ánimo de Lucro “En esencia, los estados financieros son los mismos 
que para cualquier otro tipo de entidad, dado que no existen marcos normativos diferentes 
para las ESAL, como indicamos atrás. No obstante, su formato de presentación tiene 
particularidades que deben adaptarse a las características del tipo de entidad que 
corresponda, los objetivos que persigue y la relevancia de la información para los usuarios, 
entre otros factores”. 
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ACTIVOS 
 

Representan los recursos obtenidos por la fundación como resultado de sus operaciones y 
de cuya utilización se esperan beneficios económicos futuros. 

 
EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO 

 

Incorpora la existencia en dinero con disponibilidad inmediata, en el transcurso normal de 
las operaciones de la Fundación y a los depósitos realizados, en cuentas de ahorro y 
corrientes. 

 
INVERSIONES 

 
Se manejan igual que el efectivo ya que deben ser a corto plazo para poder cumplir con los 
compromisos de la Asociación 

 

Una inversión cumplirá con las condiciones de equivalente al efectivo cuando tenga 
vencimiento próximo es decir tres meses o menos desde la fecha de adquisición. 

 

CUENTAS POR COBRAR 
 

Corresponde a los derechos adquiridos por la Asociación en desarrollo de sus actividades 
en la venta de bienes y/o servicios, de las cuales se espera a futuro la entrada de un flujo 
financiero fijo o determinable, a través de efectivo, equivalente al efectivo u otro 
instrumento. 

 

PROPIEDAD PLANTA Y EQUIPO 
 

Las propiedades, planta y equipo son valoradas al costo menos depreciación acumulada y 
pérdidas por deterioro. El costo incluye precio de compra, impuestos no recuperables, 
costos de instalación, montaje y otros, menos los descuentos por pronto pago, rebajas o 
cualquier otro concepto por el cual se disminuya el costo de adquisición. Las diferencias 
entre el precio de venta y su costo neto ajustado se llevan a resultados. 

 
Las reparaciones y mantenimiento de estos activos se cargan a resultados o costo en tanto 
que las mejoras y adiciones se agregan al costo de estos, siempre que mejoren el 
rendimiento o extiendan la vida útil del activo. 

 
Cuando un elemento de propiedades, planta y equipo es adquirido por medio de un 
intercambio total o parcial con otro elemento de propiedades, planta y equipo o a cambio 
de otro activo cualquiera, el activo recibido se mide al valor razonable. Si no es posible 
medir el valor razonable del activo adquirido, se medirá por el importe en libros del activo 
entregado. 
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La utilidad o pérdida por el retiro y/o baja de un elemento de propiedades, planta y equipo 
es determinada por la diferencia entre los ingresos netos por venta, si los hay, y el valor en 
libros del elemento. 

 
La utilidad o pérdida es incluida en el resultado del período. 

 

Depreciación: La depreciación de las propiedades, planta y equipo se inicia a partir del 
período en que el activo está disponible para su uso. La base de la depreciación es el costo 
menos el valor residual que técnicamente hubiera sido asignado. 
La vida útil la propiedad, planta y equipo se determina teniendo en cuenta los siguientes 
factores: 

 
Maquinaria y Equipo 10 años 10% anual 
Equipo de Oficina 10 años 10% anual 
Equipo de Computación y Comunicación 05 años 20% anual 

 
El valor residual de un elemento de las propiedades, planta y equipo será siempre cero ($0) 
en los casos en que la administración evidencie su intención de usar dicho elemento hasta 
agotar en su totalidad los beneficios económicos que el mismo provee; sin embargo, cuando 
hay acuerdos formales con terceros por un valor previamente establecido o pactado para 
entregar el activo antes del consumo de los beneficios económicos que del mismo se 
derivan, dicho valor se tratará como valor residual. 

 

Las vidas útiles se asignarán de acuerdo con el período por el cual la entidad espere 
beneficiarse de cada uno de los activos. Una vez estimada la vida útil, se debe estimar 
también el valor residual, a menos que se cumpla la condición planteada en el párrafo 
anterior. 

 
Para efectos de cada cierre contable, la Asociación analiza si existen indicios, tanto externos 
como internos, de que un activo material pueda estar deteriorado. Si existen evidencias de 
deterioro, se analiza si efectivamente existe tal deterioro comparando el valor neto en libros 
del activo con su valor recuperable (como el mayor entre su valor razonable menos los 
costos de disposición y su valor en uso). 

 

Cuando el valor en libros exceda al valor recuperable, se ajusta el valor en libros hasta su 
valor recuperable, modificando los cargos futuros en concepto de amortización, de acuerdo 
con su nueva vida útil remanente. De forma similar, cuando existen indicios de que se ha 
recuperado el valor de un elemento de propiedades, planta y equipo, la Entidad estima el 
valor recuperable del activo y lo reconoce en la cuenta de resultados, registrando la 
reversión de la pérdida por deterioro contabilizada en períodos anteriores, y ajustan en 
consecuencia los cargos futuros en concepto de su amortización. 
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En ningún caso la reversión de la pérdida por deterioro de un activo puede suponer el 
incremento de su valor en libros por encima de aquel que tendría si no se hubieran 
reconocido pérdidas por deterioro en ejercicios anteriores. 

 
Un elemento de propiedades, planta y equipo no se clasificará como mantenido para la 
venta. En lugar de lo anterior, si un activo deja de ser utilizado, se evaluará su deterioro de 
valor. Tampoco cesará la depreciación por el hecho de que el activo esté cesante, o esté 
listo para uso, pero no se hayan iniciado actividades de producción relacionadas con él. 
Situaciones como estas también se considerarán indicios de deterioro de valor. 

 
PASIVOS 

 

Agrupan las obligaciones a cargo de la fundación originadas en desarrollo de su actividad 
operacional, cuya exigibilidad es inferir a un año. 

 

PATRIMONIO 
 

Comprende el efectivo proporcionado por los miembros fundadores de la Fundación con 
el fin de facilitar la realización del objetivo social. Representa el Activo Neto al final del año. 

 
INGRESOS DE LA ACTIVIDAD ORDINARIA 

 

Se originan en ingresos en el desarrollo de las actividades propias de la asociación recibidas 
a lo largo del periodo por parte de personas naturales y jurídicas. 

 
GASTOS 

 

Comprenden las donaciones entregadas a favor de donatarios - personas naturales 
beneficiarios del objetivo social de la Fundación y los gastos necesarios para la 
administración de la entidad. 
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NOTA 3: EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO 
 

El efectivo y sus equivalentes se compone de las cuatro cajas menores (administración, 
mantelería, Hosmil y peluquería), la caja general y las cuentas bancarias de Bancolombia, 
descritas a continuación.  
 
Al 31 de diciembre de 2024 y 2025, el rubro de efectivo y equivalentes de efectivo se compone 
de la siguiente manera: 
 

 
 

Al 31 de diciembre de 2025 no existen restricciones sobre el uso del efectivo y equivalentes de 
efectivo.  
Para efectos del estado de flujos de efectivo, el efectivo y equivalentes de efectivo incluyen los 
saldos anteriormente descritos. 

 
 

NOTA 4: INVERSIONES 

Las inversiones cerraron con los siguientes valores: 
 
Las inversiones en Certificados de Depósito a Término (CDT) se miden al costo 
amortizado según la NIIF para PYMES Sección 11. 

 

 
 

Al cierre del año 2025 se obtienen rendimientos financieros derivados de los CDT por valor de 
$55.588.021. 
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NOTA 5: DEUDORES COMERCIALES Y OTRAS CUENTAS POR COBRAR 
 

A continuación, se presenta el total de las cuentas por cobrar por categoría. La misma presenta 
un aumento 68%, justificado en los anticipos de impuestos, los cuales se acumulan a través de 
toda la vigencia fisca y son objeto de utilización hasta la presentación de la rentan anual. 
 

 
 
 
 
5.1 CLIENTES: La composición de clientes se presenta a continuación: 
 
Se observa las diferentes categorías o unidades productoras de renta donde se acumula la 
cartera o el rubro de clientes comerciales. 
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5.2 ANTICIPOS Y AVANCES 

 

A continuación, la composición de los anticipos. Se evidencia un aumento del 92% frente al año 
2024, se detalla en la tabla los anticipos por cada tercero. 

 

 
 

 

5.3 ANTICIPO DE IMPUESTOS Y CONTRIBUCIONES 

 

A continuación, se presenta el detalle de la cuenta de anticipos de impuestos: 

 

Se debe de tener en cuenta que los mismo se generan al memento de nuestra venta y que nos 
retiene en el desarrollo del vínculo quedando este saldo que se puede utilizar en la presentación 
de nuestras obligaciones tributarias. 
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5.4 PRESTAMOS A PARTICULARES 

 

Durante el año 2024 al cierre del año 2025 la cuenta por cobrar presenta una disminución del 
9%. 

 

 
 

Al 31 de diciembre de 2025 la Asociación mantiene un préstamo otorgado a Frey Pico Silva por 
valor de $7.247.649. Aunque se han identificado dificultades financieras del deudor, la 
administración continúa efectuando gestiones de cobro y no ha renunciado a recuperar el 
principal. 

En aplicación de la Sección 11.21 de NIIF para PYMES, la entidad evaluó la existencia de 
evidencia objetiva de deterioro. Si bien se reconoce el riesgo de incumplimiento, la 
administración considera que aún existe expectativa razonable de recuperación, por lo cual no 
se ha registrado provisión por deterioro en los estados financieros. 

La Asociación continuará monitoreando la situación y, de ser necesario, reconocerá el deterioro 
en periodos futuros si se concluye que el valor recuperable es inferior al importe en libros. 

 

 
 

NOTA 6: INVENTARIOS 
 

A continuación, se presenta la composición del inventario al año 2024.  
 
Durante el año 2024 se realiza apertura de inventario para el museo aeroespacial. 

 

 
 

Los inventarios actualmente están valorados bajo el método de inventario de costo promedio 
ponderado, el cual se realiza de forma mensual bajo el aplicativo de SIIGO. 
 

No se registraron pérdidas por deterioro de inventarios en el periodo 2024 y 2025. 
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NOTA 7:  PROPIEDAD PLANTA Y EQUIPO NETO 
 

A continuación, se detalla el estado de la propiedad planta y equipo existente y en uso, 
partiendo del saldo a 31 de diciembre 2024 y comparada con el saldo final de 2024: 
 

 
 

Dentro del registro de la propiedad planta y equipo no se contempla valor de salvamento y se 
tienen en cuenta las políticas establecidas para el registro de los mismo y de las cuales se 
encurtan apartes al inicio del presente informe. 
 
 
Todos los activos reconocidos en los estados financieros corresponden a recursos obtenidos por 
la Asociación en desarrollo de sus actividades, incluyendo efectivo y equivalentes, inversiones 
en CDT, cuentas por cobrar, inventarios y propiedad planta y equipo, durante el periodo 2024 – 
2024 no se realizaron operaciones que dieran lugar a reconocer activos distintos de los 
mencionados. 

 
NOTA 8. DIFERIDOS 
 
Los gastos pagados por anticipado con cierre a cada año corresponden a seguros: 
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NOTA 9 CUENTAS POR PAGAR 
 

Corresponde al valor de las obligaciones contraídas por la Asociación con proveedores de 
servicios profesionales y otros requeridos, como consecuencia del desarrollo de las operaciones 
relacionadas con el objeto social. 

 
Retenciones en la fuente y Retención de Industria y Comercio: En estas cuentas se registran los 
valores descontados por la Asociación a los contribuyentes o sujetos pasivos, por los diferentes 
conceptos señalados en la normatividad tributaria nacional y municipal. 

 

Al cierre de este periodo las operaciones reconocidas, se cancelaron dentro de esos          periodos y 
requirieron el reconocimiento de retención en la fuente y retención de Ica por pagar. 

 
Retenciones para Garantía de Contratos: Reconoce los descuentos efectuados por la Asociación 
sobre pagos parciales (anticipos) 
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9.1 PROVEEDORES: Las cuentas por pagar a proveedores, es decir a quienes nos proveen los 
productos y/o servicios que vendemos, aumenta en un 64% a diciembre 2025.  
 

 
 
Dentro de las cuentas por pagar se tiene el valor de $16.054.322 lo cuales corresponden a los 
recursos que se transfieren a las demás asociaciones por participación de la carrera FAC 2025, 
para este caso son grupos aéreos que no cuentan con asociación y se mantendrá en esta cuenta 
hasta que Bogotá realice directamente los contratos y se defina su ejecución en proyectos 
sociales, los demás saldos corresponde al giro ordinario de los negocios lo cuales son 
obligaciones para con proveedores de inventarios y servicios contratados en la vigencia 2025. 
 
NOTA 9.2 COSTOS Y GASTOS POR PAGAR 
 
A continuación, se presentan los costos y gastos por pagar ubicados en la cuenta 2335, la misma 
está constituida por: a) honorarios, b) otros y c) servicios públicos. Como se observa la misma 
presenta una disminución del 98%. 
 

 
 
El saldo a nombre de la Asociación FAC  Nuestra Señora de Loreto por $154.000 corresponde al 
saldo de la comisión carrera FAC 2024 de GAORI. 
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NOTA 9.3 PASIVOS POR IMPUESTOS CORRIENTES 

 
Comprende el valor en libros neto de los impuestos por pagar en cada fecha sobre la que se 
informa. 
 
a) Retención En la fuente y de Industria y Comercio 

 
 
A continuación, se presentan la composición de la retención en la fuente y la retención de 
industria y comercio para 2024 y 2025: 
 
Al cierre de 2025 la Asociación presenta saldos negativos en las cuentas de IVA e ICA. Estos 
valores corresponden a saldos a favor de la entidad derivados de las retenciones practicadas y 
del IVA descontable acumulado durante la vigencia. Dichos saldos serán utilizados en la 
compensación de obligaciones tributarias futuras o solicitados en devolución conforme a la 
normatividad vigente. 
 
Retención en la fuente: 
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Retención - Industria y Comercio. 
 

 

 
 
 
 
 
 
 

b) IVA POR PAGAR: A continuación, se detalla el valor del IVA a pagar con cierre a cada año 
informado: 
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NOTA 9.4 – ACREEDORES VARIOS 
 
A continuación, se presenta la composición y variación de la cuenta 2380 Acreedores Varios: 
 

 
 

NOTA 9.5 PASIVOS DIFERIDOS 
 

Comprende el conjunto de cuentas representadas en el valor de los ingresos pagados por 
anticipado en que incurre la asociación en el desarrollo de su actividad, así como aquellos otros 
gastos comúnmente denominados cargos diferidos, que representan bienes o servicios 
recibidos, de los cuales se espera obtener un bien o servicio.  
 



Notas Estados Financieros 2024-2025 - Asociación FAC Nuestra Señora de Loreto 17  

 
 

 
NOTA 9.6 OTROS PASIVOS 

 
Representados por un ingreso dado para terceros para el 2025. 
 

 

 
 
 
 
 
 



Notas Estados Financieros 2024-2025 - Asociación FAC Nuestra Señora de Loreto 18  

NOTA 10:  ACTIVO NETO 

Representa los Activos Netos, compuesto por el valor de los aportes realizados por cada uno de 
los miembros fundadores, los Resultados del ejercicio y los Resultados acumulados. 

 
 

 
 
 

Detalle de las asignaciones permanentes. 
 

 
 

 
NOTA 11: RESULTADO EJERCICIO 
 
La utilidad al cierre del periodo 2025 es de $927.173.307 marcado por un aumento de la misma 
en un 27% frente al año inmediatamente anterior. 
 

 
NOTA 12 INGRESOS  
 
Durante 2025 se registraron devoluciones de ingresos por $81.020.432, correspondientes 
principalmente a: 
- Patrocinios de eventos ($65.000.000). 
- Devoluciones en arrendamientos de espacios ($6.610.348). 
- Reembolsos de ventas de inventarios ($2.972.689). 
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Estas devoluciones se reconocen como disminución de ingresos ordinarios en el estado de 
resultados integral. 
 
12. ACTIVIDADES ORDINARIAS 
 
A continuación, se presenta la composición de ingresos acumulados (enero a diciembre) 
identificados por línea de negocio. 

2024. 

 
 

2025. 
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12.1 OTROS INGRESOS 
 
A continuación, vemos el detalle de la cuenta de otros ingresos, el mayor impacto se presenta 
gracias a los rendimientos financieros que obtuvimos en 2025 gracias a la redención de CDT 
durante el año: 
 
 

 
 
 

NOTA 13: COSTOS DE VENTAS 

Originados en la ventas y servicios prestados por la Asociación. Para 2025 tuvimos un 15% de 
aumento en nuestros costos de ventas. 

 
 

 
 

Se debe de tener en cuenta que, a mayor ingreso, mayor costo y gasto para generar el mismo, 
desde el año 2024 se toma la decisión de categorizar museo aeroespacial dentro de las unidades 
productoras de renta, permitiendo de esta forma tener un mejor análisis de las mismas. 

 

 

 

 



Notas Estados Financieros 2024-2025 - Asociación FAC Nuestra Señora de Loreto 21  

14 GASTOS VENTAS 
 

 
 
Gastos asociados a las unidades productoras de renta y que no son recuperable con la venta. 

 

 
14.1 GASTOS ADMINISTRATIVOS 

 

Corresponden a las erogaciones requeridas por la administración para la realización de sus 
actividades ordinarias, se evidencia una gestión razonable en el manejo y control de los gastos.  
 
Se debe de tener en cuenta que no se presenta comparativo puesto a que la información se 
está presentado de forma mas detalla y buscando homogenización en la información. 
 
Es de anotar que para el año 2024 se tienen gastos administrativos por valor de $219.135.368, 
mientras que para el año 2025 se tienen gastos administrativos por valor de $265.326.026, 
aumentando este en un 17%, es de anotar que si bien el ingreso neto aumenta en un 19%, los 
gastos administrativos no sufren un aumento significativo, lo cual evidencia una óptima 
administración de recursos para la generación de renta. 
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15. HECHOS POSTERIORES 
 
Con posterioridad al 31 de diciembre de 2025 y hasta la fecha de autorización de los estados 
financieros, la administración evaluó la existencia de hechos relevantes. No se identificaron 
eventos que afecten significativamente la situación financiera de la Asociación. 


